
El Supremodaunbalóndeoxígeno a

Haciendapararecaudarmásmultas
LaSalaTerceradelAltoTribunalestablecequelosjuecespodránvalorar el posibleperjuicio y pedirgarantíasparaque
sesuspendan lassancionestributarias . Sedificultaráasílosrecursosdelasempresas ,yaquelescostarámásreclamar.

JoséMaLópez Agúndez . Madrid
Haciendarecibirá

a partirde
ahoramás ingresosporlas
sancionesfiscalesque
impone a lasempresas y

ello
gracias a unadoctrina del
Tribunal Supremoqueseacaba de
consolidarenunasentencia

(

R?1273
/

2011
,

de15de
diciembre

)

en
la quedeclaracon

rotundidad que lasmultasnose
suspenden deforma
automática enlavíajudicial

Ahora
, yacomouncriterio

estable
,

los tribunalespodrán
exigir a lasempresas que
justifiquen el perjuicioqueles
causa la sanción

y segúnsu
"

apreciación
"

exigirá o no
" caución o garantiasuficiente
pararesponder delos
perjuicios quepudieraacarrear la

medidacautelar "

.

A efectosprácticossignifica
quelostribunales podrán
exigir la garantía a la horade
recurrir la multaenvíajudicial ,

cuandoanteriormente
todavía existíanresquicios
interpretativos parasuspender la

sancióndeformaautomática.
Ellopermitía a las

empresas acceder a losrecursoscon
facilidad

, yaque ,

al notener
quepresentarunacaución

,

lesbastabaconpresentar el

recurso.
Porejemplo ,

si la

reclamación seperdíaen
el Tribunal

Económico-Administrativo
Central

(

TEAC
) ,

lo habitual
erarecurrirla al tribunal

,

en
concreto

,

a la Audiencia
Nacional

Ahoracambia el escenario
,

yaque el Supremodiceclara

t1P
,

..

AGENCIA TRIBUTARIA

O.N.I.F

InspeccióndeHacienda enunaempresa

Lasempresasse
pensarándosveces

si
lescompensa

seguirreclamando
enlostribunales

menteque losjuecestienen
quevalorar si puedehaber
suspensión o no

y
ponderar el

perjuicio ,

con la consiguiente
exigenciadegarantías .

El

meroriesgodequeseexijaun
avalesunfactordisuasorio

relevanteparanorecurrir . El lavíadelasmultas.
escenarioanteriorpermitia la Lasempresassepensarán
suspensión automáticade la dosveces si lescompensa
sesanciónporunainterpreta-guirlitigandotrasperdersu
ciónextendidadequeen la reclamaciónenvía
adminisvíajudicial seprolongaban lostrativa-donde

la sanción
mismosefectosqueen la víaefectivamente sí está
suspenadministrativa

,

donde
sí sedida- . Porotrolado

,

setrata
suspendeentodocaso .deunaclaralimitaciónde

deLosexpertos consultados rechosparalos
contribuyenpor

EXPANSI?N explicantes.
queesto tienevarios efectos

. ComoexplicaÁngel
GarPorun lado

,

beneficiososparacía
, abogadodeGarrigues ,

"

el

la HaciendaPública
, yaquese impacto seráabsolutopara las

obtendránmásingresosporempresas , yaque si la situa

Losduroscriterios
delSupremo

El pasado31deoctubreentró
envigor la LeydeMedidas
deAgilizas iónProcesalque ,

con la excusadealigerar el la

acumulacióndeasuntosque
tapona al TribunalSupremo
(

TS
) prohibe queserecurran

encasación al TSlosasuntos
quenosuperen los600.000
euros . Además

,

el Alto
Tribunalhaendurecidolos
requisitosdeacceso

a
la

casaciónpara loscasos
quevienende la Audiencia
Nacional

y

de losTribunales
Superiores deJusticia

(

TSJ
).

Lomásgrave ,

denuncian las
empresas

y

susasesores
,

es
que el TSestáaplicando el

nuevocriteriodeforma
retroactiva

,

con lo queha
rechazado cercadeL000
recursos quesepresentaron
antesdequedictara el auto
quehacambiado la doctrina

ciónfinanciera esmalaestoes
la puntilla "

. Ladoctrina "

favorece a la Administración
porque la presentacióndelos
recursosqueda
comprometida

"

. Enotraspalabras ,

las
empresastendrán muydificil
recurrirporquenohayun
escenariobuenoparaobtener
garantías.

Esdecir
,

la dificultadserá
doble

, porel propio coste
añadido detenerquegestionar
unagarantía bancaria

y para
obtenerlaen

sí . A mayor

cuantíade la sanción
, mayor

dificultad
Lasentencia

, queacepta los
argumentos de la Abogacía
delEstado

,

escontundente
cuandoafirmaque

" enmodo
algunopuedemantenerse
que si el legisladorha
entendidoqueesprocedente la

suspensiónsingarantíadelas
sancionestributarias envía
administrativa

y

económico
administrativa

,

talcriterio es
el quehademantenerse

,

comoprincipiogeneral ,

envía
jurisdiccional

"

.

Ponderar losperjuicios
Al contrario

,

"

lo procedente
unavezqueseacuerda

la

suspensión de
la sanciónde la

sanción ensede
jurisdiccional

,

esponderar si de la

misma puedenderivarse
perjuicios quedemande

la

constitución degarantía
"

.

Estenuevoplanteamiento
limitador delSupremoes
coincidentecon la líneaque
recientemente haadoptado la

Salade lo Contenciosopara
congelarunagrancantidad
depleitos y quenopuedan
acceder al recursodecasación.
Indusovamásallá

, porquelas
empresasyase

lo pensarán
dosveces si recurrirante la

AudienciaNacional
, que

estudiapreviamente las
reclamaciones.

Comoresuelve
el propio

Supremo ,

la suspensiónde la

sanción " seharáefectiva
cuandoseaportegarantía
suficienteparaasegurar el

importede
la misma "

.
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